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Número 193

Articulo 1.°—La s Leyes obligarán en la Península, .o

Islas adyacentes, Canarias y territoriqs de Africa suje-

os 	

.
a la LegislacióLegislaciónpeninsular,- a los veinte días de su

: onu lgaeión, si en ellas no se dispusieri-otra cosa.

Se entiende h .echa la promulgación ei día en que
lermina 

la inserción de la Ley en-el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articelo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ano dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).
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Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
bernador d61a provincia, por cuyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.

IR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 15 DE AGOSTO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRITOBA 	 Ptas. 	 FUERA BE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . • . 18 	 Trimestre, . . . 21
Seis meses. 	 30 	 Seis meses. . , 36
Un ario . . . . 54 	 Un ario 	 - 	 66
Venta de número suelto del ario corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 Cid id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dosaños anteriores. 1'50 »

Id, id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »
P AGOCi C) 41 r)EL 	 -r Pe i? C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagó
de todos los anuncios de sulahsta qua manden 'Piublicar, aún cuando 	 i
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1954 y 7 de Febrero de 1906.

-SE PÚBLICA TODOS LOS DiAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1
1 	 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario qne,. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

, mentoS que, haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dico's, cuidando .de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERtENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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O XIV

¡Núm. 2.9651 	 	

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

11NISTER10 DE LA GOBERNACION

Dirección General dé Adtninistra-
ción Local

Peso/viendo el concurso convocado
por Orden de 26 de julio de 1948
para la provisión en propiedad
de las plazas vacantes de Secre-

Hnos de Administración Local
de segunda categoria, y designan -
00 con carácter definitivo a los
señores que se relacionan para
las plazas que se citan..

Cumplidos los trámites qu e se
señalan en la Orden de 11 de diciem-
late de 1941, y resueltos los recursos
Imerpuestos contra los nombramien-
tos P ro v isionales, p ublicados en el
Metía Oficial del Estado» del día
10 de mayo de 1949.

Esta Dirección General, en uso delas atribuciones que le confiere el
Mu lo p rimero déla Ley de 23 de
ni:erore de 1940, Ley de 11 de di-
t

libre de 1942 y en resolución del
concurso convocado por Orden de
26 de j ulio de 1948, ha efectuado

carácter definitivo los nombra-
ti:Ptos de Secretarios de Adminis-

mraJ
On Local de segunda categoría,

qued continuación se relacionan:
Don Francisco Domínguez Fanto-

Puerio Serrano (Cádiz).
Don Fra ncisco Jane Lausín.- La-

(Huesca).

Elía s CdrIlD0 Egea.- Ojén(!,láldgü).

L' cl ue en cump limiento de lo pre-Cepillada 
en el párrafo segundo deld/f

d 'etil ° 'D' hilo, de la repetida Ordenall de nov iembre du 1941, se
E lea en el - B oletín Oficial • dellado,

Pon conocimiento de los

itteresados y de las resPectivas Cor-
poraciones.

Las demás Secretarías anunciadas
para su proviión en propiedad en el
concurso convocado pör Orden de
26 de julio de 1948, que no figuran
en la presente relación ni en las ante-
riormente publicadas, no han sido
provistas, unas por falta de concur-.
sanies, y otras por diversas causas.

Los concursantes designados de-
berán tomar posesión del cargo
dentro del plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al de la
publicación del nombramiento en el
'Boletín Oficial del Estado-, y los
Ayuntamientos interesados vendrán
obligados a remitir a esta Dirección
General, por conchicto del respecti-
vo Gobiernó Civil, certificacion del
acta de la posesión del funcionario
nombrado, dentro de los cinco días
siguientes, como máximo, al en que
aqué:la tuviere lugar. Transcurrido
el plazo de treinta días sin que el
concursante designado 1omase po-
sesión del cargo, los Ayuntamientos
respectivos darán cuenta asimismo
a este Centro, por el mismo conduc-
to antes indicado, bien entendido que
los funcionarios que se encontraren
-en este caso, se atendrán a lo dis-
puesto en el artículo noveno dé la
Orden de convocatoria del concursó,
y que las prórrogas de plazo pose-
sorio solamente pueden ser autori-
zadas por la Direccióa General de
Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordena-
ran la inserción de estas instruccio-
nes y la relación de nombramientos
definitivos, en lo que afecta a las
plazas de sus respectivas provincias
en . el BOLETIN OFICIAL de las mis-
mas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento, por parte de
las Corporaciones interesadas, en lo
que se refiere al envío, dentro del
plazo señalado, de las certificacio-
nes y comunicaciones relacionadas
'con la toma de posesión de los fun-
cionarios designados.

Madrid 2.de agosto de 1949.-El
Director general, José F. Hernando.

do Suki[iills

O 	 Rama de Nupcialidad
Núm. 3.044

Convocatoria de Concurso de Premios para el
mes de octubre

La distribución de los- Premios
de nupcialidad, establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de diciem-
bre de 1948 y regulados por la Or-
den del Ministerio de Trabajo de 5
de mayo de 1.949, se efectuará con
arreglo a las condiciones de este
concurso que la Caja Nacional de
Subsidios Familiares convoca en-
tre trabajadores de esta provincia
que se propogan contraer matrimo-
nio dentro del mes de oCtubre de
1949, 'con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Los Premios que se en-
tregarán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán de
2.500 pesetas para solicitantes varo-
nes o mujeres, asegurados en el Ré-
gimen Obligatorio de Subsidios Fa-
miliares.

Segunda. Los requisitos que se
exigen - para tomar parte en este
concurso son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 35 años de edad los varones
y de 30 las mujeres.

c) Que el peticionario figure
asegurado en el Régimen de Sub-
sidios Familiares, habiéndose abo-
nado por él las cuotas correspon-
dienes a seis meses, por lo menos,
dentro de los doce anteriores a la
fecha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos conceptos de los futuros
cónyuges sea inferior -a 12.000 pe-
sea' anuales y superior a 3.000.
c) Que se ,propongan residir en

esta provincia después de casados.
• Tercera. Las instancias se ex-

tenderán en el modelo impreso
que facilitarán las Oficinas pro-
vinciales Y 'locales del Instituto
Nacional de Previsión y debe
rá,n presenta rse en esta Dele

gación, sita en la calle de Gon-
domar número 12, o en Sus
Agencias, hasta el dfa 31 'de agosto
corriente, antes de las trece horas.

Cuarta. La concesión de los Pre-
mios atenderá exclusivamente a los
menores ingresos y edades de los
solicitantes.

Quinta. El importe del Premio
deberá destinarse por los beneficia-
rios a la constitución del hogar fa-
miliar y al pago de los pactos del
casamiento, conservando a disposi-
ción de la Caja Nacional la justifi-
cación de su inversión.

Córdoba, 11 de agosto de 1949.—
El Delegado Provincial.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.003,

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que acordadas en princio por el

Aydntamienio pleno de esta villa en
su sesión ordinaria de 7 de los co-
rrientes, dos habilitaciones y un
suplemento de crédito que afectan a
los capítulos 1. 0 y 3,°, artículos 7.° y
1. 0 , respectivamente del vigente pre-
supuesto municipal ordinario de gas-
tos, a satisfacer del superávit resul-
tante y sin aplicación de la liquida-
ción del último presupuesto, queda
expuesto al público el oportuno ex-
pediente en la Secretaría de esta Cor-
poración por el plazo de 15 dfas há-
biles contados desde el siguiente al
de la inserción de este edicto en el
BOLETIN-OFICIAL de la provincia,
durante los cuales se admitirán recla-
maciones contra aquella propuesta,
con arreglo a los artículos 227 y 228
de la Ordenación provisional de las
Haciendas Locales de 25 de enero
de 1946.

Villanueva del Duque, 8 de agosto
de 1949.- Ignacio Medina.

NUM.  216

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
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chos sobre desagüe de canalones y
otros en la vía pública y terrenos dei
común para el ejercicio de 1949,
queda expuesto ál público en la Se-
cretaría municipal por el plazo de
15 días, durante cuyo plazo podrán
-presentarse por esclito las reclama-
ciones q_ie se estimen periicentes
en derecho.

Villanueva del Duque,.8 de agosto
de 1949.- Ignacio Medind.

BAENA

Núm. 3.015

de esta ciudad, -haceEl Alcalde
saber:
Que formado el Apéndice de alte-

raciones de FII1CdS Urbanas de esie

término Municipal, que han de sumir
efectos en 'el próximo ejercicio de
1950, el mismo queda expuesto al
público enel Negociado "de Contri-
buciones de la Szcretaria de este
Ayuntamiento, al objeto de que pue-
dan ser examina -dos por los interesa
dos y puedan formular en su *contra
las reclamaciones que estimen opor-
tunas, durante el plazo de ocho días
hábiles •

Lo que además de publicarse en el
BOLETIN OFiCIAL de la provincia
se hace público por medio del . pre-

sente.
Baena 8 de agosto de 1949. - Pir-

ma ilegible*.
GUADALCAZAR

N ú m , 3.616

Don Antonio Morales Guerra, Alcal-
de Presidente deLAyuntamiento de
esta villa de . Guadalcázar.
Hago saber: Que el Ayuntamien-i

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día 25 de julio último, acor-.

dó nombrar para el cargo. de Agen-
te Ejecutivo en este Municipio a;don
losé de la Torre Estepa.. -

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de acuerdo con lo
*que dispone el vigente Estatuto de
Recaudación.

Guacialcázar a 4 de agosto de

1949.-El Alcalde, A. Morales.

POSADAS

Núm. 2.530

-Extracto de las sestones celebradas
por el Ayuntamiento de esta villa
de Posadas (Córdoba), durante
el cuarto (4) trimestre del año
1948.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinazia del da 2

No se celebró por falta de asis-
tencia de señores Gestores para to-
mar acuerdos válidos, citándose pa-
ra la supletoria del día 4

Sesión supletoria del- día 4

Presidente de la misma, el señor
Alcalde don Rafael Rossi Reyes, que
la abre a las 9 de la noche, con
asistencia de los Gestores, señores
Ram:os Franco, Lara Torres, -Ugart
de la Rosa, Uceda Benavides, Orte-
ga González y Aranda Cabrilla,
asistiendo también el señor Secre-
tario de la Corporación señor Payän
Viguera.

Füé aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria.

Quedöse enterados de la corres:-
pendencia oficial y BOLETINES
habidos desde la :última sesión or-
dinaria

-0•00""

También fueron por 'unanimidad
los pagos 'habidos desde la última
ordinaria, por salida de fondos con
motivo de las facturas satisfechas . o
libramientos extendidos, ciiya rela-
ción consta. en el acta de esta se-
sión. •

Se denegó el ingreso en el Padrón
de la: Beneficencia muniCipal,. a la
vista de los informes) y anteceden-
tes necesarios,-a Juan Martínez *Ve-
rázquez y José • Cardo Santiago.

Aclaradas la dudas que se' tenflan
sobre el contenido ede la factura pre-
sentada por el .Sr. Ugart de la Rosa
ebn motivo . del . material de. herrería
y demás; trabajos similares presta-
dos en, la barca del Servicio de Pa-
sajes sobre el río Guadalquivir, aS-
cendente a 1.919'75 pesetas que
estaba sobre la mesa de . sesiones an..
tei• iores;, se aprobó por*Unanimidad
y se- acordó su pago con cargo al
capítulo correspondiente del presu-
puesto de . gastos,.

iDejóse sobre la" mesa hasta la pró-
xima, la instancia de Luis Hernán-

Lo propio se hizo, con la presen-
tada por don Antonio Lopera Gui-
llén y sus- dos hermanos Carmen, y
Manuel, por encontrarse • residiendo
en Peñarroya-Puebionnev o. ;

A la vista del escrito presentade
por- el señor, tngeni4ro Jefe de la
Compañía M.engemor, don Joaquín

!Carbona, interesando el precio r.
valor en venta del metro cuadrado
de una parcela de terreno. propie-
dad del Municipio, en el sitio Sie-
rrezuela-Valdegallinase Piara Insta-.
lar caso de convenir sn compra un

•transformadon de energía eléctrica.
para el suministro a esta localidad
y pueblos lindantes; acordóse por
unanimidad fijarlo en dos pesetas el
metro- cuadrado de la misma y que
Se le comuniqui..

Fué aprobado el presupuesto con-
-feccimiado por 'el Maestro de Obras
del Municipio, 'para la ampliación

•de la nave -del Matadero municipal
ascendente a la suma de 1.651 pese-.
las.

miento, para. la construcción *del
ud ido Gi.upe.

*Se acordó fijar la hora de sesio-
nes Ordinarias en lo sucesivo para
las °che -de la noche, en las mis-
mas fechas que hasta ahora se vie-
nen celebrando.

También se acordó • establecer pa-
ra el próximo ejercicio de 1949 y
cUya Ordenanza oportunamente- se
confeccionará. el repargo sobre la
Contribución de Utilidades, Tarifa
1. ü y 3.", amparados en la legislación •

vigente.
Se- acordó requerir al •sefior Agen-1

te Ejecutivo , del Ayuntamiento don
-José 'de la .Torre Estepa, para que.
actiVe la cobranza en Ejecutiva del
Municipio, por ser necesaria . la re-
caudación que se . obtenga.

En el peiii:odo: de ruegos y pre-•
cuntas. una vez terminado- el or-
1-, 	 • 	 .
den tiel día, el Gestor señor Ramos
.Franco, propone sea retirado el car-

net de la .Beneficencia.a Antonia
Martinez- Martínez, per *inegulari-
dades; cometidas con él; que se ac-

. e 	 .

selicitud de lieencia de -obras, en lo
sucesivo además del_ informe del Téc-
nico municipal,. deben de pasar por
el mismo requiSito de la Comisión
de Obras Públicas; qüe se accede

iLevantóse la sesión pOr la presi-
dencia siendo las diez -y cuarenta V
cinco de la. noche. 	 " _

Sesión. ordinaria del . dia 15

No se celebró por falta .. de asis-

..tencia-.de señores Qestores para to

-- mar actierdos:/váliclos, citándose pa-
ra la Supletoria.

Sesión Supletoria del día 18

. Preside el señor. Alcalde don Ra-
fael Rossi. Reyes; que la alo:.e a las

ocho de la noche:con asistencia de
los Gestores señores Lara• 'Torres,
Apanda Cabrilla y Úgart de la. Rosa,
a.911 como tambiéfi..el señor Secreta-
rió* de la Corporación. .•

:Aprobáse el borrador de lä ante-
rior sesión ordinaria. **

Queilselse enterados_ de corres-
pondencia oficial Y -. BOLETINES:ha-
bidos desde la última ordinarja.

Ta Mbi 	 SP apr0.101.' n )11 I o s pa gas
habidos desde la -última sesión, co
motivo . de las facturas satisfechj
o libramientos extendidos, cuya re-

rante el mismo lapso 
•---......,de tieplr2

eiOn presentada por elandoeip,,reseeo:

pendente - . a . la suma ft.inideces67:11.,10,b(!laie'-,:im.e.

setFatsié aprobado ta'rnbién la 1:,;1,,

te del Ayuntämot.le.iareenelitio..;e1:,:,:,r,ei.e.,oscailipqrtiu,eleissien:

MpoingdueielnteZaaml

tualAl elajervciisclaio '.. del escall
por don Rafael Martine7 V-',--- .argiA4 	

ri

local . del despacho •cl
dice ser de su -propiedad; seaj.
d6 contestarle que el

teresandO se le deje i).A:tivne jurnrtafeoninzie;

nada . tiene que ver ,,Leeogno Gatölnide:
cho, puesto que ni le
zado contrato algurif
ninguna clase le abena, debieä,
de . dirigirselaa IdieoenneDicirrabal Bee.
ménez que es el carnicero.

municipal,
Se denegó • a la vistadel V.citict

i de obras w.
licitada por . José. A• en.el poli
. Coricedióse la baja
de* circulación rodada, culi) rt-
suiltas del expediente instruido 11
-efecto, a don Bernabé Garrido eg,.
lega. 	 .

AsirniSmo se incluyó en el paelt
de inspección y reconecimienta..1
nitario de calderas, motores, Si:.
formadores gte., a don Juan la.

nuel Arteaga Blanco.
. Terminado el . orden del día, il i:

período de ruegos y preguntas.
Gestor- señor Aranda Cabrilla, rffi. i
pone se, proceda al aseo,. reparadta1
y blanqueo -"-del Cementdio buiti:
cipal; que se accede.

Levantóse la sesión -por.la prel.

dencia 'a las nueve-y treinta de ii

noch.e.

MES DE NOV

Sesión ordinaria
- No .se celebró por
feneia de señores Ge
mar acuerdos válidos
ra la supletoria del t

,. Sesión supletori

Abre la sesión el
don Rafael Rossi
mismo preside, a las
che, con la ti-sistenci
res señores Lara Te.
navicies, Ramos Fran
brilla y Ugart de la
tencia. del señor sec
Corporación.

*Fué • aprobado el 1
anterior sesión ordir

Quedó enterada
*de la correspondlenci
LETINES habidos d
sesi ón ordinaria.

También *se aprob
efectuados desde la
ordinaria, cuYa relai
el- acta de esta sesió

Atitorizóse a den
la Manzanara, doña
Cantero, don José di
cía, doña Melchora
doña Rafaela Dorain
don José Rodrígut
para coloear lápidas
vio Católico municip

Aproböse la liquic
trios - del pasado mes
cendente a la sur
pesetaS.

También se .aprobé
rioS, de igual mes y'l
bórdenlas ochenta y

Sancionóse favor
unanimidad la cuen1

presentada por e l se
de los fondos inuni

1 pendiente . al segundi
ejercicio actual. -... Se denegó instan(

- su inclusión en el pi

nian.o, por no existir en el pa-
drón de circulación -rodada, a peti-
.ción*.de don Ezequiel Marina Sanz,
según seracredita en el expediente.

Se, autorizó a don Rafael Br•uña
López, -para que pueda colocar una
lápida . en el Cernenterio Católica
municipal. •

Apeobóse la reCaudiación del 'raes
de • septienibre del Administrador
de Arbitrios. municipales :ascendente
a la suma de 10.088'03 pesetas.

*La propi6 sé hizo. con la de Ce-
menterios de igual mes. importante
en pesetas 730 . • 	 .

Acordóse • conceden: licencia gra-
tuita a la . Obra Sindical del -Hogar.
así como de alineación, para la
construcción del Grupo . de las 94
viviendas protegidas; determinán-
dose •también en 5 pesetas el valor
del •nretro cuadrado° de terreno ce-
dido gratuitamente por el Ayunta-

dez Valles, solicitando se le nombre cede,
Guardia Municipal interino. 	 El Gestor don Diego 'Uceda, pro-

Por haber fijado su residencia en pone también que las instancias de
Barcelona, so acordó la baja en e!
padrón de vecinos de este termin e-
a Consolación Paños Benítez, y de.
más familia, según escrito que tie-
ne presentado.

•Se denegd escrito 	 de don jost:> 	
l'ación consta en e t • zie't,O. det la se-

•sión.Alabanda NaVajas, solicitando ser
baja en el Padrón de- circulación 	

Se aceptó la renuncia presentada

rodada del próximo año -de 1949. - en Su cargo . .de Guardia municipal

por que ni ha. llegado aún dichO 	 interino por José-. Bermúdez Haro.

ejercicio, ni está confeccionado• tarn 	 Se nobibró para .sustitiiirle entre

poco •el referido padrh.. 	 varias soheitudes, interinamente a

Se eoncedió la baja de un carrito :Antonio
. . Garcí7..1 	 zoe-

_siclerarlo más apto.
Se autorizó a. Pedro Caneen. Lo-

pez, don José Boeero Golee, don
Francisco Yuste Luna. don Jpsé

Lapa Uce.da y don Angel Torre-
ro García.

•Concedióse a don Antonio Plaza
Hernändez, dos metrós cualradoS
de terreno en el Cementerio para la
construcción de un •pariteón, previo
de la. cantidad de. 700 ptas. en con-
cepto de derechos de . arbitrios.

Aprobáronse las liquidaciones por
-suministros a la . Beneficencia duren--
te el tercer trimestre . dei- ejercicio
actual, presentadas por ios .5,!rina-

ceutizás -señores Toscano
y señora Viuda de don Narciso Gó-
•rnez °Martínez, ascendiente a la su-'
ma, de 4.691'15 y 6.060 peseta 1:es-

pectivamente.
Lo propio se hizo con. la unen-

lada por don Pedro PalacioS, por
suministro 'a la Casa de Socorro. du

borrador

iaria.
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•

funciones, no se presento ninguna.,,y,
'También se aprobó en principio y

se acordó su exposición al público
para reclamaciones por 15 días, otro
expediente de transferencia por pe-
setas J'.249'92. 	 -

Se acordó. requerir al Agente Eje-
cutivo Sr. de la Torre Estepa, para .
que ingrese antes del día 31 del pró-
ximo mes de .Diciembre, todas las
cantidades que tenga o vaya recau-
dando.

• Acordóse también, aumentar la
gratificación que se le viene clandd,
al Encargado de dar -cuerda, al reloj
de las Casas Consistoriales Don
Antonio o R :der Sang, a una peseta

-
Terminado que fué el orden del

día, entrado . en el período de ruego
y preguntas, y . transcurridos que
fueron breves minutos sin que nin-
guno de los señores asistentes hiçie-
ra objeto de manifestación de nin-
guna . especie levantäse la 4 sesión
por la 'presidencia siendo las nueve

7H:1,

la 1j:A
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ni reate,
(lee

() G61119 Ji.
'ero.

del T:cai,-1
de obrase.

.bat Nazi
n el Padii
, COMO e:

ristruldo d.
Garrido (ir,

en el paiW.,

ximienti

'lores.

1 Juan

lel di,

wegantas..

),.reparaci:

IAAo

por la

einta

.MBRE

!el día 2

alta de as'*
Ji pes para l-
citándose !

4.

le! día 4

calor
reS, que
ho de la

de los
s. Uceda

Aranda
ea, COI) 11'',

lario de

rratlh1 '

in.

CoiT' ,

oficia l y

de la

mi 1.611,1.
Isabel

a T'orle cw,"

Jentcs
Reque!'''

Santistet.
ceo:

iön , de Arh•

e octubce 8::

-de 198°
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einente p.
d e cande

0ep0sit1 fte

8,_,.
)

solicite
ein de la

,eficencia municipal a Ignacio Cruz

ida y AilianUel ROdligUeZ Gutiérrez,

deieada pendiente de más informes
la de Carmen Herrero Flores.

Se CO 
baja 	

don Joaquri To-

ledanola 
baja en el arbitrio de 'Ch.-

„n'ac ión Rodada, an 	 CanitO 	 de

:nano por acreditar *no circular por

vin pública.
"Fue aprobado. la cuenta de .cau-

dales del tercer trimes14re,4 presen-

tada por. el señor . Depositario de los

loadas municipa l es. -
También se aprobó danitivamen -

te 
un, expediente de habilitación y

lb /lenta de crédito, teniendo • en

cuenta 
que ya se *aprobó en su día

ga principio y que fue expuesto al

público  sin reclamaciones, - el cual

isimisano asciende a la suma de pe-

setas 2.767.
Concedióse la baja en el padrón

de vecinos a •petición propia, a.• Ra,-

lee] Pascual Artero y su familia, poi-
haber fijado su. -residencia en San
Acisclo dé Vallalta (Barcelona). •

Visto el instile:do al efecto á ins-

tancia de la, Compañía Mengemor
Si A. se acuerda vender a la miSina

conformidad con lo preceptuado

pa los párrafos 3•0 y 4.° tlel ar-
iculo 125 de la Ley Municipal , 2n

'relación 'con Base 54, apartados c)

de la Ley de Bases de R;égimen.
.. 2.074'50 metros cuadrados
,Teno al .sitio Sierreztiela, por

• ,ilidad de 4.149 pesetas, con la
de construir Un transfor-

• para la transferinación de la
.n[e de 70,000 voltios, en otra,
para el - suministro del alutn-

arla industrial y público, a los.
Hs de la Comarca y esta villa,
latinizó a la Compañía Men-
:' para la construcción de una

para el Guarda del ante-
iiinsforrnador.
:1-dóse dirigir escrito a . la Junta

contra 	 el . 'Paro
. —licitando subvención. para'

liir«r el Grupo* Escolar • instalado
ert.el Llano de Jesús, dañado por la
pasada 'Cruzada de Liberación.

Terminado el orden del día y erg:-
irada en el período de ruegos 'y pre-
guntas y transcurridos . que fueron
u'ves minutos sin que ningún seno;

alelrnifestase- nada, se levan,
esión por la presidencia a las

• la noche. 	 .
Ordilkilia del día 45 .

Hebró per falta de asisten -
Gestores en número

iiara, tomar acuerdos . vä-
i*.indose para la supletoria

-sión supletoria, del día 17
la sesión el Sr. Alcalde

el Rossi Reyes, gpe la abre a8 de la noche, con asistencia deniistores Sres. Lara Torres, Ra-
- ‘l 'an.co,.Vargas Serrano, Aranda

y Ugart de la Rosa,- con
del Sr. Secretario de ele,

don José- Payan Vi-

Iose el. borrador de la ante,.' ',i• esión. ordinaria.
Quelarull enterados los señores(anearemos de la correspoeenciaalicial y BOLETINES habidos des--de la última,sesión ordinaria. -También se aprobaron los pagos •11 figll:rfin en el libro- de actas . de

ses16-ll,
al.i 

justificativos de las fac- - -, 1S 	 .ctendidos. .sfeha s 	 ulikrarn entos ex-
S . ,oncedi6 el i_

ogreso en Bene-
4,1(i t:`, Jose Bernal Saldaria y'
negAndo F'uz 'Cordero Velero,. de-

e4ruseen lercyftenribio las petieioneg
o Torres y María

de la noche.
Sesión- extraordinaria del día 30
Preside la sesión el Sr. Alcalde

- Don Rafael Rossi. Reyes, que la abre
a las 8 de la noche, con asistencia de
los Gestores señores Den José Laxa,
Don Manuel Ritmos, Don Rafael La-
ya Siles, Don Rafael orj,e, Gonzá-
lez, Don Diego üceda, Don José
Ugart de la Rosa. Don Antonio, Var-
gas Serrano y Don Francisco Aran-,
da Cabrilla, asistiendo también el
Sr. Secretario-Interventor don José

• Payan Viguera.,
*Tiene por finalidad . esta sesión

aprobar el presupuesto Municipal
{ ordinario dé ingresos y gastos del

prókimo ejercicio de 1949 el
cual, queda fijado' en la suma de
593.603'84 peset•as; acordándose asi-
mismo su exposición al público por
ed periodo reglamentario a efectos
de -reelamaciones,. enviándose des-
pués al limo. Sr. Delegado. de Ha-
cienda.

Se _aprobó también la prórrega . de
_determinadas Ordenanzas, así. corno
la de nueVa, creación del arbitrio
sobre el recargo municipal sobre la
Contribución de Utilidades Tarifa
La y 2.°, las cuales se exponen al
público y después se enviarán para
su aprobación Superior it 111itmo. se-
ñor Delegado de- Hacitenda.

Terminado que fué el único obje-
to' de la sesión, levantóse ésta, por
la presidencia siendo las 9.30 de la
noche, extendiendosé la -correspon
cliente acta que la firman los concn-
reentes.

MES DE DICIEMBRE

Sesión supletoria del" día 4.0

No se .calebró por falta de asisten-
cia, de señores' Gestores er“número
suficiente para tom'ar acuerdos Váli-
dos, citándose para la supletoria
del 3...,

Sesión supletoria del día 3
Preside la sesión el-. Sr. Alcalde

Don Rafael Rossi Reyes. que la
abre a las 8 de la noche con asis-
tenCia de los señores Gestores, Don
José Lara, Don Antonio Vargas,' Don
Rafael Ortega Don Jósé Ugart de la
Resa; Don Francisco Aranda . C'abri-

lla, en unión del Sr. Secretario de la
Corporación.

Fué aprobado el borrador de las
anteriores sesiones órdinarias' y
traordinarias de losdías 17 y 30 del
pasado mies de • noviembre.

Quedó enterada la Corporfición
de la correspondencia oficial y BO-
LETINES habidos* cles .de . ..la última
sesión ordinaria,

También 'fueron aprobados los
pagos efectuados desde la última or-
dinaria,: por'salida - de 'fondos en 'vir-
tud de facturas - satisfechas y libra-
mientos extendidos, cuya relación
Consta en el acta de la sesión que
nos . ocupamos.' • • •

Se concedió el alta- en' el padrón
de vecinos de este' término a• don
Luis Rubio Estévez y familia.

.Se concedió su inclusión en Be-
neficencia a Belén M,olero Carbai-
dedo. 	 . . •

Aprobóse la liquidaciÓn de Arbi-
trios del pasado mes, -ascendente a
la suma de 12.045'06 pesetas .. •

Lo propio se hizo -con la . de 'Ce-
menterios por igual mes de pesetas
mil ochocientas diez (1.810):

Aprobóse en principio, un expe-
diente de transferencia de crédito de
pesetas, 8.380'0k acordándo se. su
exposición al público para reclama-
ciones durante el tiempo reglamen-
tario.

Vendióse a' don Diego Gómez- Ji-
ménez confoeme lo. solicita. en 750
pesetas, , las inmundicias de la vía
pública por un- espacio coMprendi-
do entre el -5 de diciembre del ario
actual al . día , 4 del mismo mes
de 1949.
• Se concedió a los empleados mu-
nicipales, una —gratifiCación de me-
dia mensualidad. ó una entera, con
motivo de las Pascuas de Navidad,
según sus haberes anuales, sean
superiores • a 3:000 pesetas. o • fe-
rieres a esta cantidad-.

También se acordó gratificar al
personal que ha intervenido en -los

' trabajos de elecciones a 'Concejales:
Don Rafael Benavides Resales 'con
pesetas 125'; . Olón ,Joaqun Molere.1
Romero con 75 pesetas; y • clon José
Benavides Rosales con 50 pesetas.

BOLETIN

de la Corporación municipal señor.
•Payan Viguera. •

Fué aprobado el borrador de la
anterior sesión ordinaria. 	 .

También quedaron enterados los
señores eoncurrentes de la corres-
pondencia oficial y BOLETINES ha-
bidos desde la última sesión ordi-
noria.

Aprobáronse los pagos efectuados
desde la sesión anterior ordinaria,
cuya relación consta en el acta de
esta- sesión.

Aprobáronse también los expe-
dientes de fallides .confeccionados
por la Agencia Ejecutiva de los años
de 1942 a 1945, correspondientes al
Repartimiento General de Utilida-
des, y cuyas cuantas son las siguien-
tes: afro de 1942, 10.124' •16 pesetas;
ario. de 1943,11.908'90 pesetas; ario
de 1944, 11.032'84 pesetas; arió de
1945, 12.007'50 pesetas, cuyas can-
tidades , serán baja de la liquida-
ción del presupuesto municipal or-
dinario por resultas.
• Se cencedió a Félix Soto Barran-

quepo y Simón Santiago Hernández,
su inclusión en el Padrón de la Be-
neficencia municipal, dejando pare
más informción el escrito de 'An-
tonio Pérez Calabria.

Aprobóse el expediente para el
desaloje de las bovedillas del Cemen-
terio Municipal, que ocupadas tem-
poralmente; ha! transcurrido el
tiempo reglamentario, ,y no han sido
renovades les derechos correspon-
dientes. 	 . 	 ' 	 .

Se vendió a don Eleuterio Gómez
Gallardo, la naranja china, del pa-
.s&) de Pedro Vargas en 1 -.800 pese-;
fas, don las solemnidades- regla-
mentaria•S.

Se aprobó definitivamente por es- -
-lar aprobado en principio ., y.ne ha-
ber habido reclamaciones durante el
tiempe reglamentarió, un expedien-
te de tranSferencia de crédito de
pesetas-1.249'92.

Se acordó, el - pagó a los señores
de la Junta municipal' del Censo
Electoral, correSpondiente a las die-
tas -cleVengadas por las reuniones
tenidas, ‚ Ja cantidad de 947'40 -pese-
tás, el Cual, se efectuará. con cargo
al Capítule .cerreSpondiente del pre-
supuesto de 'gastos.
ße autorizó para realizar la obra

solicitada por den Antonio Balinón
Bagre, de acuerdo con el dictamen
del. Técnido *municipal, y previo el -
pago de los arbitrios correspondien-
tes según Ordenanza.

Se acordó la. baja para e't año pró-
ximo del Padrón de _Circulación
-Rodada un % carrito de roano -propie--
dad de Vicente i. Martínez Lera na,

- por haber sido llevado a Hornachue-
-les definitivamente. 	 .

-'Concediendo también una grati-
ficación de Navidad, a las Clases__
Pasivas 'del; Ayuntamiento-, de la
misma. dimitía y caracterfsticaSi
la 	 c e cl ida a los funcionaries • en
adtivo.

Se acordó el Pago a don Jesús Pä- -
redes GarCla de su,factura por pese-
tas 905'45 , por almuerzos servidos

los señores componentes de las
mesas' Rara las Elecciones a Canee-.
Ales 'últimamente celebradas.

La Corporación se' ratificó en el
acuerdo adoptado en sesión del día
30 de noviembre último sobre pró-
rrógii . de las Ordenanzas que han

de regir los • diverses arbitrios' del
presupuesto- .de ingresos de este
Municipio, Y que se remiten asimis-
mo las copias correspondientes al
Ilmo. Sr. -Delegado de Hacienda
para Su aprobaeión Superior si in'
merece.Requena.

IConcedióse el alta en el Padrón*
de vecinos de este término a• don
Antonio Vargas Serrano.

Se aprobó definitivamente,, un
- pediente de transferencia de • crédito
de pesetas 23.944'88, habida cuenta

en
odo

que .se aprobó • anteriormente
principio y que durante el perí
de exposioión al público para recia-

ex-

•

. 	,
en virtud -de los -servicios extra-1
ordinarios prestados a la Junta Mu-
nicipal y del Censo Electoral.

Por la Presidencia se hace saber
que su próximo viajen Madlid para
resolver, los diversos asuntos que
afectan a esta localidad como cono :. 1'

cen los señores Gestores, MStán pen-
dientes de la llanIeda. del Represeri.-H
tante .del Ayuntamiento en dicha ca
pitad,. acompañándole en dicho via-
je- - el Gestor den Diego. liceda, cuyos
gastos -se libraran, con cargo al Ca-
pítulo correspondiente del . . presw:
puesto . de gastos. •.

Terminado que fué el erden rh-1
día, entrado /en el. período de ruegos.
y preguntas, y transcurridos que
fueron breves minutos sin que nin- I
guno de _los señores asistentes.
ra 'objeto:de manifestación de nin -
guna especie levantóse la sesión por •

la presidencia a las _9,30 de la noche.

, Sesión ordinaria del día 15

Na .se celebró por falta , de .asis-
tenCia de señores Gestores en nú-

mero suficiente para temar acuerdos
válidos, .citándose para la supleto-
ria del día 17.

Sesión 'supletoria del día 17

Preside la Sesión el señor Alcal-
de don- Rafael Rossi Reyes., 'que la
abre a las 8 de la -noche, con asis-
tencia de les' señores Gestores' don
Manuel Rams, clon José Lara. don
José Ugart, don Rafael Ortega, y
don - Francisco Aranda Cabtilla, asis -
tiendo también el señor Secretaric .
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Número 88, José Arth
Domingo Tirad.o Eserib
de Pedroche.

Número 89, Purificacil
Cerro, vecina de Villa
que.

Número 90, Antonio
nez, vecino de Dos Tor

mnipro 91, Antonio
&Ido; vecino de Villani
doba.

Nariz 7

vecirg:

5n Gore„
eva

López

res.

eva

Se acordó el pase a la Agencia
Ejecutiva el cuarto trimestre de las
diversas exacciones y arbitrios de

este ejercicio.
Venciendo el día 31 de diciembre

próximo el contrato de a premia-
miento de la finca propiedad • del
Municipio- denominada Rozas del
Pozuelo, se facultó 	 la-

 _Rozas

para que realice todas las operacio-
nes administrativas y de concordia
primero y judiciales después si pro-
cediese, hasta llegar al lanzamiento
del -arrendatario, caso de no irse en
el plazo que con arreglo a derecho
le corresponde.

Por aclamación se acordó adhe-
rirse a la propuesta del Sr. Alcalde
de Priego, .con el fin de solicitar de
las Corles Españolas se apruebe
una Ley por la que se nombre y
conceda al Caudillo Excmo. ,señor
Don Francisco Franco Balia'moncle,
el título Nobiliario de. Conde • del

Ebro.
Terminado el orden del día, y

transeurridos breves momentos . sir
que ninguno de los . señores concu-
rrentes - manifestase nada, se levan-
tó la sesión Por la Presidencia
siendo las 21'30 horas- de la noche.

Posadas a 15 de junio de 1949.-

El. Alcalde, Rafael Rossi.-E1 Se-
cretario, José Payán.

* *- *

Don José Fayán Viguera, Profesor

Mercantil y Secretario der Ayun-
tamiento de esta villa de Posa-
das, (Córdoba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos celebrados
por la Comisión Permanente de este
Ayuntamiento , durante el cuarto tri-
mestre del ario de 1948, fue apro-
bado por el- Ayuntamiento Pleno, en
sesión del día 30 del mes de junio
del ario actnaL

'Y para que conste, ' y ( remitir al
Excmo. _sefiór Gobernador • Civil de
la provincia, a efectos de su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la misma.; expido la presente certi-
ficación con el visto bueno del se-
ñor Alcalde en Posadas, (Córdo-
ba), a 1.0 -de Julio de 1949.-E1 Se-
cretario, José Payán.-V.° B.*: El
Alcalde, Rafael Rossi.

JUZGADOS

Juan Gutiérrez Peral b o, Eduardo
Rodríguez Medrán y Blas Fernández
Díaz, vecinos de Dos Torres.

Número 8, Rafael Pozuelo López y
Loreta López Tribaldos, 'vecinos de
Dos Torres.

Número /9, Juan Vacas Capitán,
vecino de Villanueva de Córdoba.

Número 10, Bernardino Moheda-
no Gutiérrez, vecino de Villanuevä
de Córdoba.

-Número 11, Pablo Hernáiz Serra-
no, vecino de Villanueva de Cór-
doba.

Número 12, Sebastián-Calero Cal-
vo, vecino de Villanueva de Córdoba

Número 13, Luis- Jordán García,
vecino de Villanueva de Córdoba.

Número 14, Antonio Ayala Luce-
na, vecino de Villariueva de Cór-
doba. -

Número 15, Ana MaKa. f.'rätnez
Ruiz, vecina de Villanueva de Cór-

: doba.
Número 16 , Miguel Cepas Luna y

Benito M,ohedano Gutiérrez, -vecinos
de* Villanueva de Córdoba:-

Número 17, Manuel Orellana Gó-
mez, vecino de Villanueva de Cór-
doba. -

Número 18. José Sánchez Torralbo
vecino de Villanueva de Córdoba.

Número 19, Juan Romero Badil
vecino de Villanueva de Córdoba.

Número 20, Antonio Mohedamy
Torralba. vecino de . Villanueva de
Córdoba.

(Número 21, Francisco Cano Sán-
chez, vecino de. Villanueva de Cór-
doba.

Número 22, Gumersindd Pérez
Capitán, vecino de Villanueva de.
Córdoba.

Número 23, Juan Herruzo Maris-
cal y Francisco Bretón Ruiz, veci-
nos de Mora.-

Número 24, José Domingo Porras
Rodríguez, vecino • de Añora.

Número 25, José Parra López, ve
cino de Mora. 	 .

Número - 26. José García Cachine-
ro e Isabel Rísquez Pantoja, vecinos
de Mora.

Número 27, -Antonio Gil Risquez,
vecino de Mora.

Número 28, Manuel Espejo Blan-
co, vecino de Dos Torres.

Númere 29, Benito Damián Can-
tador y , Eleuterio Villarreal, Jurado,
vecinos de P'ozoblanco.

Número 30, Rafael Moreno* Redon-
do y Martín Dueñas Barrios, vecinos
de Pozobranco.

Número 31. Román Molina Molina,
vecino de Pozoblanco.

Número 32, Pedro González Mo
renó, vecino de Pozoblanco.

Número 33, Angel López Moreno,
vecino de Pozoblanco.

NúMero 34, Bartolome Crescen-
eiano 'Castro Pozuelo, -vecino de
Pozoblanco. 	 _

Número 35, Fidel Pérez Leal, ve-
cino -de Pozoblanco.

Número 36, Bartolome Fernández
-Sánchez, _vecino de Pozoblanco.

Número 37, Francisco García Be-
nítez, vecino de P'ozoblanco.

Número 38, Bartolome Juan Gar-
cía Dueñas, vecino de Pozoblanco:

Número 39, Diego García Molina,
vecino de Pozoblanco.

Núniero 40, , Juan Cejudo' Zajón,
vecino de Pozoblanco.

Número 41, Miguel Herrero Sán-
chez, vecino de Inzoblanco.

Número 42, Lorenzo Molina Viz-
cano y Juan Jurado Moreno, ven-
nos- de Pozdblanco. -

Numero 43, Felipe Marcos Gar-
cía Merchán, vecino de Pozoblanco.

Número 45, Manuel García Cano
-Pérez, Julián Cano Letrado y *Fran-

cisco -Muñoz Ruiz, vecinos de Pozo-
blanco.

Número 46, Martín Higuera Silva
y Consuelo Díaz Dueñas, veeinos de
Pozoblanco.

Número 47, Manuel Caballero
Gómez, vecino de,_,Alcaracéjos.

Número 48, Lorenzo Villanueva
González, vecino de Alcaracejos.

Número .49, Pedro Torrente Ro-
dríguez, vecino de Alcaracejos.

Número 50, Arturo Navajón Cas-
tiliejos, vecino de- Alcaracejos.

Número 51, Juan José Balbino
Cu'.ebra, vecino de Alca:racejos.

Número .52, Antonio Sánchez
Sánchez, vecino de Alcaracejos.

Nítmero 53, Manuel Tena López,
vecino de .Alcaracejos.

Númeria 54, - José Tena Caballero,
vecino de Alcaracejos.

Número 55, Agapito Lücena Ca-
ballero, vecino de Alcaracejos.

Número ' 56, Crescencio Gómez
Orellana, vecino de • Alcaracejos.

'MI mero 57, Andrés Navarrete
Alvarez, vecino de Alearacejos.

Número 58, Eduardo Navarrete
Tena, vecino de Alcaracejos.

Número 59, Francisco Moreno
Corchen, vecino - de- Alearacejos.

Número 60, Antonio Tena Sán-
chez, vecino de AlcaracejoS.

Número 61, Bernardino -Sepúlveda
011ero -y Crescencio Pedrajas Ran-
chal, vecinos de Alcaracejos.

Número 62, Andrés Eladio Sán-
chez Caballero, vecino de Alcarace -
jos.

Número 63, Juan Rafael Navarre-
te Ayte.a, vecino de Alcaracejos.

Numero 64, Ismael Cuello Gonzá-
lez. vecino . de Alcaracejos.

Número 65; Francisco Martínez
Muñoz, vecino de Alcaracejos.

-Número 66, Pedro Villanueva Gon-
zález, vecino de Alcaracejos.

Número 67, Augusto Gómez Fer-
nández, vecino de Alcaracejos.

Número 68, Mariano Mena Tirado,
vecino de Pedroche: -

Número 69, Francisco Muñoz G5-.
mez, vecino de Pedroche.
, -Número 70, Francisco Cardador
Castro, vecino de Pedroche.

Número 71, María ‘López Román
y María Alamo de la Cruz, vecinas
(le Pedroche.

Número 72, Antonio Medina Ro-
Fuero, José Girón Villanión y Fran-
cisco Sánchez Castillo, vecino de
Pedroché.

Número 73, Diego
vecino de Pedroche.

Número 74, Juan Obejo Carrillo y
Manuel Ranchal Moreno, vecinos de
Pedroche.

Número '75, Antonio Sánchez Ji-
ménez, vecino de Pedroche.

Número 76, Manuel Cardador Co-
bos, vecino de Pedroche.

Número 77, Juan Moreno Nevado,
vecino, de Pedrodhe.

Número 78, Francisco Mena Moli-
na, vecino de Pedroche.

Númenn 79 José María Tirado
Arroyo, vecino de Pedroche.

Número 80, Manuel Gutiérrez Ro-
mán, vecino de Pedroche.

Número,81, Julián Tirado del Cas-
tillo, vecino. de- Pedroche.

Número 82, Luis Romero Villa-
nión, vecino de Pedroehe.

Número 83, José Claudio López,
vecino de Pedroche.

Número 84, Angel Cantador Cas-
tro, vecino de Pedroche.

Número 85, Diego Valverde Ron-
cha], vecino de Pedroche.

Número . 86 , Pedro Calero
vecino de P'edroche.

Número -87, Pablo
vecino de Pedroche.

Número 92, Mariano (
vecino de Pedyoche.

Número 93; Luis kids
vecino de Dos Torres.

Número 94, Juan Jos(
che, vecino de Alcarac€

Número 95, Manuel I
guez, vecino de Aleara(

Número 96, Manuel
nados, vecino de Aleare

Número 97, • Rafael
Ayala, vecino de Alear(

Número 98; Juan Vic
lona González, vecino c
de Córdoba:

Nútneo- 99. Miguel Ce
cas. vecino de Villani

.100, Diego C
doNbi:au.nero

rrez, vecino de Villanu
doba. 	 •

Número 101, Ana Mi

vecina de Villanueva de
-Núniero 102, Francis(

Díaz*, vecino de Pedreel
Número 103, Juan Po

vecino de Pedroche.
Número 104, Joaquín

que-ro, vecino de •Pedro
Número 105, Miguel

dríguez, vecino de Ario
Número 106. José N

jar García, yeeino de T
Número 1, Miguel Me

rro, vecino de Villanu
doba.

Número 2, Elide-rico
nie; vecino de Pezobla

Número 3, Acisclo
rejo, vecino, -de Pozobli

Número-4, Miguel Du
dez, vecino de Pozobla

Número 5, Bonifacio
lilla, vecino de Aleara(

Número 6. Bonitacio
vecino de Álcaracejos.
peNz, vecino 7, Joaquín

de Pedrochi
Número 8, JoSé Alca

vecino de Villanueva d
Dado en Pozoblaneo

ho de 1949.-El Juez d
Pascual Ruiz Merino.-
rio, Luis EtcheverKa.
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Núm. 2.975
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191-
Andújar 5 de agosio de

Juez Instrucción, Firma ilegible.13.

-cepo
ITsus. pnoviNciAL.-

POZOBLANCO
Núm. 2.917

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
;Instrucción de Pozoblancó y su
partido.
Hago saber: Que por la Comi-

sión Liquidadora de Responsabili-
dades Políticas han sido sobreseídos
los expedientes que s'e enumeraran,
lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados, así como
para notificarles que han recobrado
la. libre disposición de sus bienes.

Número 1, Andrés Romero Alami-
llo, vecino de Torreeampo.

Número 2. José Berenguer Pavón;
Manuel Fernández Herrero y Fran-
cisco López Pérez, vecinos de To -
rrecampo.

Número 3, José Castaño Herruzo
Miguel Mansilla Román, vecinos de
El Guijo.

Número 4, Roque . ' Carrasco Fer-
nández, vecino de Dos Torres.

Número 5, Sergio Fernández Te-
na y Sf_xtg Alcaide Márquez, vecinos.
de Dos Torres.

Número 6, Manuel SánChez Aré::
valo, vecino de Dos Torres.

Número 7, José. Hidalgo Acedo:.
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